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RECURSO DE REVISIÓN 
 
EXPEDIENTE: IVAI-REV/416/2017/I 
 
RECURRENTE: ----------------------------
--------- 
 
SUJETO OBLIGADO: Universidad 
Veracruzana 
 
ACTO RECLAMADO: Inconformidad 
con la respuesta 
 
COMISIONADA PONENTE: Yolli 
García Alvarez 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y 
CUENTA: Karla de Jesús Salazar 

 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a nueve de mayo de dos mil diecisiete. 

 

De las constancias que obran en autos, se desprenden los siguientes: 

 

H E C H O S  

 

I. El diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, la parte recurrente 

presentó solicitud de información vía Plataforma Nacional de Transparencia, a 

la Universidad Veracruzana, quedando registrada con el número de folio 

00238517, en la que se advierte que la información solicitada consistió en: 
… 
1. El estado de origen y aplicación de fondos o su equivalente, del 1 (sic) de 

enero al 31 (sic) de diciembre de los ejercicios fiscales y del periodo 
comprendido entre los años 2012 a 2016 (sic) 

2. Las notas a los estados de origen y aplicación de fondos o su 
equivalente, del 1 (sic) de enero al 31 (sic) de diciembre de los ejercicios 
fiscales y del periodo comprendido entre los años 2012 a 2016 (sic) 

3. Cuenta universitaria o su equivalente, de los ejercicios fiscales del 
periodo comprendido entre los años 2012 a 2016 (sic) 

4. Auditoría Externa a la Cuenta Universitaria o su equivalente, de los 
ejercicios fiscales el periodo comprendido entre los años 2016 a 2016 
(sic) 

5. Informe de Actividades y ejercicios fiscales del periodo comprendido entre 
los años 2012 a 2016 (sic) 

6. Estado de ingresos y egresos o su equivalente, el 1 (sic) de enero al 31 
(sic) de diciembre de los ejercicios fiscales del periodo comprendido entre 
los años 2012 a 2016 (sic) 

7. Por último, de los ejercicios fiscales del periodo comprendido entre los 
años 2012 a 2016, el Gasto (sic) total de acuerdo al clasificador por 
objeto del gasto emitido por CONAC. 

… 

II. El veinticuatro de febrero siguiente, el sujeto obligado dio 

contestación a la solicitud de información, notificando lo siguiente: 
… 
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159/2017 (Infomex     00238517) 
Su solicitud fue canalizada a la Entidad responsable y encargada, de acuerdo a sus 
atribuciones, de dar respuesta puntual a su requerimiento, en éste caso la Dirección 
General de Recursos Financieros, la cual otorga la siguiente información:  
    
“Mediante archivo adjunto se da respuesta a la Solicitud de Información 159/2017”. 
…  

 

Adjuntando el archivo “respuestaSolicitud___00238517.pdf” 

 

III. Inconforme con lo anterior, el siete de marzo siguiente, la parte 

promovente interpuso vía Plataforma Nacional de Transparencia, el presente 

recurso de revisión. 

 

IV. Por acuerdo de ocho de marzo del actual, la comisionada 

presidenta de este Instituto, tuvo por presentado el recurso y ordenó remitirlo 

a la ponencia a su cargo. 

 

V. El diez de marzo del actual, se admitió dejándose a disposición del 

sujeto obligado y del recurrente las constancias que integran el expediente 

para que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho 

conviniera; compareciendo únicamente el sujeto obligado el dieciséis y 

diecisiete de marzo posterior, haciendo diversas manifestaciones. 

 

VI. Mediante acuerdo de tres de abril del año en curso, se tuvo por 

presentado al sujeto obligado desahogando la vista dada en el acuerdo de 

admisión y se remitió a la parte recurrente las constancias de cuenta, para 

que un plazo máximo de tres días manifestara lo que a su derecho conviniera, 

sin que de autos se advierta que hubiera comparecido o presentado 

promoción alguna. 

 

VII.  El cuatro de abril del actual, se determinó ampliar el plazo para 

formular el proyecto de resolución, toda vez que existían diligencias 

pendientes de desahogar; y en virtud de que el medio de impugnación se 

encontraba debidamente sustanciado, por auto de veintiocho de abril del 

actual, se declaró cerrada la instrucción, ordenándose formular el proyecto de 

resolución. 

 

Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el proyecto 

de resolución conforme a las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. El Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 

resolver los recursos de revisión, que tienen por objeto salvaguardar y 

garantizar el derecho a la información y la protección de datos personales, y 
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que son presentados en contra de las respuestas emitidas por el sujeto 

obligado, así como por las omisiones de las mismas. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, párrafos 

segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 6 párrafos séptimo, octavo y noveno y 67, párrafo 

segundo fracción IV apartado 4, de la Constitución Política del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave; 77, 80, fracción II, 89, 90, fracción XII, 192, 

193, 215 y 216 de Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

SEGUNDA. Requisitos de procedibilidad. Las cuestiones relativas a 

la improcedencia o sobreseimiento que pueden actualizarse en todo juicio o 

procedimiento seguido en forma de juicio, son consideradas cuestiones de 

estudio previo, de orden público y de observancia general, por los efectos que 

provocan, de tal manera que la actualización de alguna de ellas, trae como 

consecuencia el impedimento para realizar pronunciamiento de fondo en 

cualquier asunto sometido a la jurisdicción de quien deba resolver con base 

en su competencia. 

Lo anterior se robustece con el criterio sostenido por las autoridades 

jurisdiccionales federales en el país, el cual resulta orientador para este 

órgano garante, contenido en la tesis I.7o.P.13 K1, cuyo rubro y texto es del 

tenor siguiente: 

“… 
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 
RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER 
INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE 
RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, 
fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de 
improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que las partes las 
aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas 
de orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se 
trate de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, 
pues son dos figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y 
la suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de 
los preceptos, en el párrafo aludido, establece categóricamente que las causales 
de improcedencia deben ser analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive, 
está dirigido a los tribunales de segunda instancia de amparo, conforme al último 
numeral invocado que indica: "si consideran infundada la causa de improcedencia 
..."; esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente, ya que el 
legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico, la 
promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En 
consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las 
partes actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la citada 

                                                      
1Consultable en el vínculo: 

http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresio
n=causales%2520de%2520improcedencia%2520y%2520sobreseimiento%2520orden%2520p%25C3%25BAblico&D
ominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=30&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=164587&Hit=5&IDs=2009056,161614,161585,161742,1
64587,168387,168668,176035,181325,181714,197926,200108,204991,205944,206745,218840,219999,231502,2537
30,257784&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema=  

http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=causales%2520de%2520improcedencia%2520y%2520sobreseimiento%2520orden%2520p%25C3%25BAblico&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=30&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=164587&Hit=5&IDs=2009056,161614,161585,161742,164587,168387,168668,176035,181325,181714,197926,200108,204991,205944,206745,218840,219999,231502,253730,257784&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=causales%2520de%2520improcedencia%2520y%2520sobreseimiento%2520orden%2520p%25C3%25BAblico&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=30&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=164587&Hit=5&IDs=2009056,161614,161585,161742,164587,168387,168668,176035,181325,181714,197926,200108,204991,205944,206745,218840,219999,231502,253730,257784&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=causales%2520de%2520improcedencia%2520y%2520sobreseimiento%2520orden%2520p%25C3%25BAblico&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=30&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=164587&Hit=5&IDs=2009056,161614,161585,161742,164587,168387,168668,176035,181325,181714,197926,200108,204991,205944,206745,218840,219999,231502,253730,257784&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=causales%2520de%2520improcedencia%2520y%2520sobreseimiento%2520orden%2520p%25C3%25BAblico&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=30&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=164587&Hit=5&IDs=2009056,161614,161585,161742,164587,168387,168668,176035,181325,181714,197926,200108,204991,205944,206745,218840,219999,231502,253730,257784&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=causales%2520de%2520improcedencia%2520y%2520sobreseimiento%2520orden%2520p%25C3%25BAblico&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=30&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=164587&Hit=5&IDs=2009056,161614,161585,161742,164587,168387,168668,176035,181325,181714,197926,200108,204991,205944,206745,218840,219999,231502,253730,257784&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema
http://200.38.163.178/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=causales%2520de%2520improcedencia%2520y%2520sobreseimiento%2520orden%2520p%25C3%25BAblico&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=30&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-100&Index=0&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,7&ID=164587&Hit=5&IDs=2009056,161614,161585,161742,164587,168387,168668,176035,181325,181714,197926,200108,204991,205944,206745,218840,219999,231502,253730,257784&tipoTesis=&Semanario=0&tabla=&Referencia=&Tema


      

 

 IVAI-REV/416/2017/I 
 

   4  

ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la queja 
deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto. 
…” 

Ahora bien, en el presente asunto el ente obligado a través del 

Encargado de la Coordinación Universitaria de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, hace valer la improcedencia 

del recurso de revisión que nos ocupa aduciendo esencialmente las causas 

que constituyen los agravios materia de este recurso, son inoperantes e 

improcedentes, ya que no se actualiza ninguna de las causales del artículo 

155 de la Ley de la materia, ya que en ningún momento se le violentó al ahora 

recurrente, su derecho constitucional de acceso a la información pública, por 

lo que el presente recurso carece de materia. 

Sin embargo, este instituto considera que lo manifestado por el 

Encargado de la Coordinación Universitaria de Transparencia del ente 

obligado, no actualiza ninguna causal de improcedencia para dejar de analizar 

el fondo del asunto, por lo que corresponde a este órgano verificar que exista 

congruencia entre lo pedido y lo entregado y que la información se haya 

proporcionado en términos de ley.  

 

Por lo que este cuerpo colegiado advierte que en el presente recurso 

de revisión se encuentran satisfechos los requisitos formales y substanciales 

previstos en el artículo 159 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda 

vez que en el mismo se señala: I. El nombre del recurrente o, en su caso, de 

su representante o del tercero interesado; II. Domicilio para oír y recibir 

notificaciones o correo electrónico; III. La Unidad de Transparencia del Sujeto 

obligado ante la cual se presentó la solicitud cuyo trámite da origen al recurso; 

IV. La fecha en que se le notificó al solicitante o en la que tuvo conocimiento 

del acto que motiva el recurso o de presentación de la solicitud, en caso de 

falta de respuesta; V. El acto o resolución que recurre y, en su caso, el 

número de expediente que identifique el mismo, o el documento con el que 

acredite la existencia de la solicitud o los datos que permitan su identificación 

en la Plataforma Nacional; VI. La exposición de los agravios; VII. La copia de 

la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, 

salvo en el caso de falta respuesta de la solicitud, y VIII. En su caso, pruebas 

que tengan relación directa con el acto o resolución que se recurre. 

 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 155, 156, 157 y 192 

de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

 

Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las causales 

de improcedencia o sobreseimiento previstas en los artículos 222 y 223 de la 

multicitada Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este 

organismo debe entrar al estudio de fondo del recurso de revisión. 
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TERCERA. Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es menester 

señalar que: 

 

De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por el decreto de 

reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diez 

de junio de dos mil once, en materia de derechos fundamentales, nuestro 

orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: los derechos fundamentales 

reconocidos en la Constitución; y todos aquellos derechos humanos 

establecidos en tratados internacionales de los que el Estado mexicano es 

parte. 

 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento jurídico 

mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que ellas 

materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las 

autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su 

interpretación. 

 

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo 

párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

 

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala que 

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, 

es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 

público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad. 

 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una petición 

hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo también por escrito, 

que debe hacerse saber en breve término al peticionario. 

 

Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución 

federal, establece que el derecho a la información será garantizado por el 

Estado. 
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Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y 

leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la medida 

que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les dé 

respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se haga 

con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o 

razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho 

fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. 

 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que el acceso a la información se distingue de otros derechos 

intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un 

medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. 

 

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y 

como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 

funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila 

como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, por 

ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. 

 

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por objeto 

maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la 

libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y 

opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo asocian a la 

libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen como el derecho 

que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 

de toda índole. 

 

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 

garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 

funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información no 

sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de 

control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad 

de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. 

  

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 

gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los 

ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A LA 

INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y 

SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, Pleno, tesis P./J. 
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54/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 1563. 

 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información pública, 

la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa se 

establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece la propia Constitución. 

 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave establece en su artículo 6º, reformado por el decreto de reforma 

constitucional publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz, el 

veintisiete de abril del dos mil dieciséis, en materia de transparencia, acceso a 

la información pública y protección de datos personales, en el que se señala 

que, toda persona gozará del derecho a la información, así como al de 

acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos 

personales, frente a los sujetos obligados, derecho que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 67 fracción IV, del ordenamiento legal en cita, se 

garantiza por este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, como organismo autónomo del Estado, de 

funcionamiento colegiado, y de naturaleza especializada en la difusión, 

capacitación y cultura de la transparencia, imparcial y con jurisdicción material 

en su ámbito de competencia. 

 

Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer el 

derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, así 

como de los organismos autónomos, los cuales estarán obligados a dar 

respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no mayor de cuarenta y 

cinco días hábiles.  La ley regulará los casos en los que, ante el silencio de la 

autoridad administrativa, la respuesta a la petición se considere en sentido 

afirmativo. 

Por otro lado, la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone en sus 

artículos 4 párrafo 2; 5; 67, 140; 143 párrafo primero, y 145 párrafos primero y 

segundo, que toda la información que los sujetos obligados generen, 

administren o posean es pública, salvo los casos de excepción previstos en la 

propia Ley, y por ende, toda persona directamente o a través de su 

representante legal, puede ejercer su derecho de acceso a la información 

ante el sujeto obligado que corresponda; con la obligación para éste, de dar 

respuesta a la solicitud de información en un plazo de diez días hábiles 

siguientes al que se haya recibido dicha solicitud. 

La obligación de acceso a la información se cumple cuando se ponen a 

disposición del solicitante los documentos o registros o en su caso se expidan 

copias simples o certificadas de la información requerida, y en caso de que la 
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información se encuentre publicada, se hará saber por escrito al interesado la 

fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir u obtener la 

información. 

El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del sujeto 

obligado de proporcionar o no la información solicitada, cuando se actualice 

alguno de los supuestos previstos en el numeral 155 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de La Llave. 

En el caso, la parte ahora recurrente hace valer como agravio que el 

archivo no viene adjunto en la respuesta 

Este Instituto estima que el agravio deviene parcialmente fundado en 

razón de lo siguiente: 

De la solicitud primigenia se advierte que lo solicitado consistió en:  

1. El estado de origen y aplicación de fondos o su equivalente, del 1 (sic) de 
enero al 31 (sic) de diciembre de los ejercicios fiscales y del periodo 
comprendido entre los años 2012 a 2016 (sic) 

2. Las notas a los estados de origen y aplicación de fondos o su 
equivalente, del 1 (sic) de enero al 31 (sic) de diciembre de los ejercicios 
fiscales y del periodo comprendido entre los años 2012 a 2016 (sic) 

3. Cuenta universitaria o su equivalente, de los ejercicios fiscales del 
periodo comprendido entre los años 2012 a 2016 (sic) 

4. Auditoría Externa a la Cuenta Universitaria o su equivalente, de los 
ejercicios fiscales el periodo comprendido entre los años 2016 a 2016 
(sic) 

5. Informe de Actividades y ejercicios fiscales del periodo comprendido entre 
los años 2012 a 2016 (sic) 

6. Estado de ingresos y egresos o su equivalente, el 1 (sic) de enero al 31 
(sic) de diciembre de los ejercicios fiscales del periodo comprendido entre 
los años 2012 a 2016 (sic) 

7. Por último, de los ejercicios fiscales del periodo comprendido entre los 
años 2012 a 2016, el Gasto (sic) total de acuerdo al clasificador por 
objeto del gasto emitido por CONAC. 

 Ahora bien, antes de entrar al estudio del presente recurso, es 

pertinente señalar que si bien, la solicitud de información fue realizada en 

fecha diecisiete de febrero del año en curso, es decir bajo la vigencia de la 

Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave y que por tanto, su trámite así como la 

sustanciación fueron efectuados conforme a las disposiciones contenidas en 

esa ley; lo cierto es que, la información solicitada referente del año dos mil 

doce hasta el veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, su análisis debe 

hacerse con base a la normatividad vigente al momento de generarse la 

información solicitada, es decir, tendrá que aplicarse la Ley 848 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave; ello en razón a que en todo caso, el sujeto obligado al 

generar la información, debía ajustarse a los supuestos contenidos en esa 

norma, de ahí que resulte inconcuso que no pueda exigirse al ente obligado 

que dicha información contemple las hipótesis de la actual ley de 
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transparencia y acceso a la información, puesto que esta última ley fue 

publicada en la Gaceta Oficial del Estado en fecha veintinueve de septiembre 

de dos mil dieciséis, entrando en vigor al día siguiente de su publicación, tal y 

como lo establece el artículo Primero Transitorio de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

Por lo que la información solicitada constituye información pública, 

vinculada con obligaciones de transparencia de conformidad con los artículos 

3, párrafo 1, fracciones IV, V, VI y IX; 4, párrafo 1, 6, párrafo 1 fracciones I y 

VI, 7, párrafo 2, 8.1 fracciones IX, X, XVII y XLII inciso b) de la Ley 848 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

 

Por otra parte, la información requerida del treinta de septiembre al 

treinta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, constituye información pública 

y de obligaciones de transparencia en términos de lo dispuesto en los 

artículos 3, fracciones VII, XVI, XVIII; 4; 5; 9, fracción VII  y 15 fracciones XXI, 

XXIV y XLIX de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

De las constancias que obran en autos, se desprende que durante el 

procedimiento de acceso, el ente obligado dio respuesta al ahora recurrente, 

mediante el sistema Infomex, notificándole:  

 
Su solicitud fue canalizada a la Entidad responsable y encargada, de 

acuerdo a sus atribuciones, de dar respuesta puntual a su requerimiento, en 

éste caso la Dirección General de Recursos Financieros, la cual otorga la 

siguiente información:    “Mediante archivo adjunto se da respuesta a la 

Solicitud de Información 159/2017” 

 

Adjuntando el archivo “respuestaSolicitud____00238517.pdf, el 

cual contiene lo siguiente:  
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Posteriormente durante la sustanciación del presente recurso, el ente 

obligado al comparecer mediante oficio sin número, de fecha diecisiete de 

marzo del año en curso, adujo entre otras cosas lo siguiente:  

 
“El recurrente no pudo abrir el archivo adjunto que se le entregó como respuesta a su 

Solicitud de Información en la Plataforma Nacional de Transparencia, pero la 

Universidad Veracruzana, sí entregó en tiempo y forma la respuesta a su solicitud y sí 

le adjunto el archivo correspondiente.” (sic) 

 

 Anexando la pantalla del sistema Infomex-Veracruz, en donde remitió la 

respuesta al recurrente:  
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Asimismo, anexó las pantallas del envío por correo electrónico de la 

respuesta a la parte recurrente y a este Instituto, mismas que se agregan a 

continuación:  
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Documentales a las que se le otorga valor probatorio pleno, por tratarse 

de instrumentos públicos expedidos por un servidor público en el ejercicio de 

sus funciones, de conformidad con los artículos 174, 175, 186 y 187 de la Ley 

875 de  Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

 

Por otro lado, se considera que la Dirección General de Recursos 

Financieros resulta el área competente para dar respuesta a lo peticionado, 

conforme a la normatividad interna siguiente:  

 
Ley Orgánica de la Universidad Veracruzana:  

ARTICULO 44.- Son atribuciones del Secretario de Administración y Finanzas:  

I. Acordar con el Rector los asuntos de su competencia;  

II. Colaborar con el Rector en el estudio y resolución de los asuntos de 

carácter administrativo y financiero de la Universidad Veracruzana;  

III. Firmar con el Rector los informes financieros;  

IV. Ejercer las funciones de planeación, supervisión y vigilancia en lo 

concerniente a la operación financiera de la Universidad Veracruzana 

y la aplicación del Reglamento de Ingresos y Egresos de la institución;  

V. Elaborar y aplicar los manuales de organización y procedimientos 

inherentes a sus funciones;  

VI. Ser fedatario en los asuntos de su competencia;  

VII. Fijar cuotas de recuperación por servicios administrativos y 

académicos prestados por la Universidad Veracruzana; 

VIII.  Convocar y presidir la Comisión de Presupuestos del Consejo 

Universitario General;  

VIII-A. Llevar a cabo las actividades necesarias para integrar y formular el 

proyecto de presupuesto de egresos que será presentado ante el 

Consejo Universitario General;  

VIII-B. Gestionar la obtención de los recursos necesarios que servirán para 

cubrir los egresos; y  

IX.      Las demás que se señalen en la Legislación Universitaria 

 

Estatuto General: 

Artículo 190. Para la atención de los asuntos de su competencia, la 

Secretaría de Administración y Finanzas tendrá la estructura siguiente:  

 

I. Dirección General de Recursos Financieros;  
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a. Dirección de Presupuestos;  

b. Dirección de Contabilidad;  

c. Dirección de Ingresos;  

d. Dirección de Egresos; 

  ….. 

Artículo 191. La Dirección General de Recursos Financieros es la 

dependencia responsable de administrar en forma eficaz los recursos 

financieros de la Universidad, provenientes de ingresos ordinarios y 

extraordinarios. 

Artículo 192. El titular de la Dirección General de Recursos Financieros, 

para el cumplimiento de sus atribuciones, se apoyará en las Direcciones 

de Presupuestos, Contabilidad, Ingresos y Egresos, y en los 

departamentos que sean necesarios para el buen funcionamiento de la 

dependencia, siempre que cuente con disponibilidad presupuestal.  

Artículo 193. El Director General de Recursos Financieros será el 

responsable de aplicar y evaluar las políticas y procedimientos para la 

planeación, asignación y control presupuestal, registro y pago de las 

operaciones financieras de la institución. 

Artículo 194. Las atribuciones del Director General de Recursos 

Financieros son:  

I. Acordar con el Secretario de Administración y Finanzas los asuntos de 
su competencia;  
…. 
V. Autorizar el pago de gastos y servicios contraídos por las dependencias 
universitarias;  
VI. Revisar y autorizar los estados financieros mensuales de la institución;  
VII. Acordar con el Secretario de Administración y Finanzas los mejores 
instrumentos de inversión de los recursos disponibles;  
VIII. Informar diariamente al Secretario de Administración y Finanzas el 
estado de disponibilidad de los ingresos; mensualmente los estados 
financieros y presupuestales del período y, de acuerdo a los 
requerimientos de la propia Secretaría, los estados proyectados de flujo de 
efectivo;  
IX. Tramitar el cobro de los subsidios estatales y federales con 
oportunidad;  
.. 
XI. Proponer al Secretario de Administración y Finanzas lineamientos en 
materia de programación, presupuestación y ejercicio del gasto;  
XII. Presentar a la consideración del Secretario de Administración y 
Finanzas el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos de la 
Universidad;  
XIII. Establecer las medidas de control para la correcta y transparente 
aplicación de los fondos ordinarios y extraordinarios de la Universidad, 
tanto en materia de gasto corriente como de inversión;  
XIV. Integrar la información financiera que requieran las diversas 
dependencias gubernamentales;  
XV. Vigilar el cumplimiento financiero de las obligaciones fiscales y 
laborales de la Universidad;  
XVI. Captar los ingresos que obtengan las dependencias de la Universidad 
por los conceptos señalados en el Reglamento de Ingresos y Egresos;  
XVII. Participar en la constitución y vigilancia de fideicomisos o patronatos;  
XVIII. Vigilar el cumplimiento financiero de los acuerdos contraídos por la Institución, 
con otras instituciones, con personas ajenas a la Universidad, con el personal 
académico y administrativo, así como con la comunidad estudiantil;  
XIX. Apoyar al Secretario de Administración y Finanzas en la coordinación y vigilancia 
de las Secretarías de Administración y Finanzas Regionales; y  
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XX. Las demás que señale la legislación universitaria. 

Ahora bien, de la respuesta entregada por el ente obligado, en el 

procedimiento de acceso, en la diligencia realizada al Sistema Infomex-

Veracruz, se advierte que sí remitió la información; sin embargo cuando se 

intenta abrir el archivo dando “click” en el ícono del disco (  ) en el 

navegador Google Chrome, se produce un error que no permite visualizar los 

archivos con extensión “.aspx”, lo cual pudo ser el caso para el recurrente, 

tal como se muestra a continuación:  

 

En cambio, si se da “click” en el ícono de búsqueda  (  ) el archivo si 

puede ser visualizado:  

 

 
 

Cuando ocurre esto en el navegador Google Chrome, como una 

alternativa se puede intentar abrir el archivo con cualquier otro navegador 

como Internet Explorer o Mozilla Firefox.  

 

Ahora bien, del contenido de la respuesta dada se observa que dio 

respuesta a los siete puntos señalados por el recurrente:  
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Respecto al primer punto:  
1. El estado de origen y aplicación de fondos o su equivalente, del 1 (sic) de 

enero al 31 (sic) de diciembre de los ejercicios fiscales y del periodo 
comprendido entre los años 2012 a 2016 (sic) 

 

La respuesta fueron los siguientes “links”:  

 

Dos mil doce: http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2013-05/146/2012-

if/Anexo-IV.pdf, cuyo contenido es:  

 
 

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2013-05/146/2012-if/Anexo-IV.pdf
http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2013-05/146/2012-if/Anexo-IV.pdf
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Dos mil trece: http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2014-05/144/CPEF-

2013/Anexo-V.pdf que contiene:  

 
 

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2014-05/144/CPEF-2013/Anexo-V.pdf
http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2014-05/144/CPEF-2013/Anexo-V.pdf
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Dos mil catorce: http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2015/04/100/final-

2014/Anexo-V.pdf cuyo contenido es:  

 

 
 

 

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2015/04/100/final-2014/Anexo-V.pdf
http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2015/04/100/final-2014/Anexo-V.pdf
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Dos mil quince: http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2016/04/078/F-

2015/ANEXO-V.pdf que contiene:  

 

 
 

 

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2016/04/078/F-2015/ANEXO-V.pdf
http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2016/04/078/F-2015/ANEXO-V.pdf
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Dos mil dieciséis: 

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2016/11/166/cp3/ANEXO-V.pdf cuyo 

contenido es:  

 
 

 

 

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2016/11/166/cp3/ANEXO-V.pdf
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Respecto al segundo punto:  

 
2. Las notas a los estados de origen y aplicación de fondos o su 

equivalente, del 1 (sic) de enero al 31 (sic) de diciembre de los ejercicios 
fiscales y del periodo comprendido entre los años 2012 a 2016 (sic) 

 

La respuesta fueron los siguientes “links”: 

 

 Dos mil doce: http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2013-05/146/2012-

if/Anexo-XIX.pdf que contiene:  

 

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2013-05/146/2012-if/Anexo-XIX.pdf
http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2013-05/146/2012-if/Anexo-XIX.pdf
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Respecto al segundo punto:  

 
3. Cuenta universitaria o su equivalente, de los ejercicios fiscales del 

periodo comprendido entre los años 2012 a 2016 (sic) 

 

La respuesta fueron los siguientes “links”: 

 

Dos mil doce: http://www.uv.mx/transparencia/buscador-

tematico/finaciera-infpublica/cuenta-publica/trimestre-2012/, que despliega lo 

siguiente:  

 

 

 

 

 

http://www.uv.mx/transparencia/buscador-tematico/finaciera-infpublica/cuenta-publica/trimestre-2012/
http://www.uv.mx/transparencia/buscador-tematico/finaciera-infpublica/cuenta-publica/trimestre-2012/


  

 

IVAI-REV/416/2017/I 

      

   41  
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Dos mil trece: http://www.uv.mx/transparencia/buscador-tematico/finaciera-

infpublica/cuenta-publica/trimestre-2013/  

 

http://www.uv.mx/transparencia/buscador-tematico/finaciera-infpublica/cuenta-publica/trimestre-2013/
http://www.uv.mx/transparencia/buscador-tematico/finaciera-infpublica/cuenta-publica/trimestre-2013/
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Dos mil catorce: http://www.uv.mx/transparencia/buscador-

tematico/finaciera-infpublica/cuenta-publica/trimestre-2014/ , que despliega lo 

siguiente:  

 

 
 

http://www.uv.mx/transparencia/buscador-tematico/finaciera-infpublica/cuenta-publica/trimestre-2014/
http://www.uv.mx/transparencia/buscador-tematico/finaciera-infpublica/cuenta-publica/trimestre-2014/
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Dos mil quince: http://www.uv.mx/transparencia/buscador-

tematico/finaciera-infpublica/cuenta-publica/trimestre-2015/ que despliega el 

siguiente contenido:  

 
 

 

 

http://www.uv.mx/transparencia/buscador-tematico/finaciera-infpublica/cuenta-publica/trimestre-2015/
http://www.uv.mx/transparencia/buscador-tematico/finaciera-infpublica/cuenta-publica/trimestre-2015/
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En cuanto al dos mil dieciséis, manifiestó lo siguiente: En proceso.  La 

cuenta pública dos mil dieciséis, de conformidad a lo establecidos en los 

artículos 33 fracción XXIX párrafo segundo de la Constitución Política del 

Estado de Veracruz Y 42, fracción XII de la Ley Orgánica del Poder 
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Legislativo de Veracruz, se podrá entregar a más tardar el último día de 

marzo de dos mil diecisiete.  

 

En relación al punto cuatro:  
4. Auditoría Externa a la Cuenta Universitaria o su equivalente, de los 

ejercicios fiscales el periodo comprendido entre los años 2016 a 2016 
(sic) 

 

La respuesta consistió en los siguientes “links”:  

 

Dos mil doce: http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2013-

04/133/Dictamen-Estados-Financieros-2012.pdf cuyo contenido es:  

 

 
 

 

 

 

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2013-04/133/Dictamen-Estados-Financieros-2012.pdf
http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2013-04/133/Dictamen-Estados-Financieros-2012.pdf
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Dos mil trece: http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2014-

04/114/Dictamen-Estados-Financieros-2013.pdf y cuyo contenido es el 

siguiente:  

 

 

 

 

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2014-04/114/Dictamen-Estados-Financieros-2013.pdf
http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2014-04/114/Dictamen-Estados-Financieros-2013.pdf
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Dos mil catorce: 

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2015/04/100/dictamen/Dictamen-Estados-

Financieros-2014.pdf  y cuyo contenido es el siguiente:  

 

 
 

 
 

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2015/04/100/dictamen/Dictamen-Estados-Financieros-2014.pdf
http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2015/04/100/dictamen/Dictamen-Estados-Financieros-2014.pdf
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Respecto al punto cinco:  
5. Informe de Actividades y ejercicios fiscales del periodo comprendido entre 

los años 2012 a 2016 (sic) 

 

La respuesta consistió en los siguientes “links”:  

 https://www.uv.mx/universidad/doctosofi/informe2011-2012/ cuyo portal 

despliega lo siguiente:  

 
 

https://www.uv.mx/universidad/doctosofi/informe2011-2012/
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Seleccionando la opción “entrar” se muestra:  

 

 
 

El segundo “link” https://www.uv.mx/documentos/category/informes-de-

labores/ muestra lo siguiente:  

 

 

https://www.uv.mx/documentos/category/informes-de-labores/
https://www.uv.mx/documentos/category/informes-de-labores/
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De lo anterior, se advierte que dichos portales contienen los informes 

correspondientes a los años de dos mil doce, en el caso del primero y de dos 

mil trece a dos mil dieciséis, en el caso del segundo.   

 

Respecto al punto número 6: 
6. Estado de ingresos y egresos o su equivalente, el 1 (sic) de enero al 31 

(sic) de diciembre de los ejercicios fiscales del periodo comprendido entre 
los años 2012 a 2016 (sic) 

 

La respuesta consistió en los siguientes “links”:  

 

Dos mil doce: http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2013-
05/146/2012-if/Anexo-II.pdf,  cuyo contenido es el siguiente:  
 

 
 

 

 

 

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2013-05/146/2012-if/Anexo-II.pdf
http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2013-05/146/2012-if/Anexo-II.pdf
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Dos mil trece: http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2014-05/144/CPEF-

2013/Anexo-II.pdf , mismo que contiene:  

 

 
 

 

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2014-05/144/CPEF-2013/Anexo-II.pdf
http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2014-05/144/CPEF-2013/Anexo-II.pdf
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Dos mil catorce:  

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2015/04/100/final-2014/Anexo-II.pdf 

que contiene lo siguiente:  

 

 

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2015/04/100/final-2014/Anexo-II.pdf
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Dos mil quince: http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2016/04/078/F-

2015/ANEXO-II.pdf cuyo contenido es el siguiente:  

 

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2016/04/078/F-2015/ANEXO-II.pdf
http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2016/04/078/F-2015/ANEXO-II.pdf


      

 

 IVAI-REV/416/2017/I 
 

   108  

 
 

Dos mil dieciséis:  

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2016/11/166/cp3/ANEXO-II.pdf, 

mismo que contiene lo siguiente:  

 

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2016/11/166/cp3/ANEXO-II.pdf
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En este año, se observa que no hay información de los meses de 

octubre, noviembre y diciembre, es decir el último trimestre del año, sin que 

en la respuesta se haya manifestado al respecto.  

 

En relación al punto número siete: 
7. Por último, de los ejercicios fiscales del periodo comprendido entre los 

años 2012 a 2016, el Gasto (sic) total de acuerdo al clasificador por 
objeto del gasto emitido por CONAC. 

 

La respuesta consistió en lo siguiente:  

 
En el primer link correspondiente al año dos mil catorce, se despliega lo 

siguiente:  

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2015/04/086/INFORME-DE-AVANCE-

PRESUPUESTAL-AL-MES-DE-DICIEMBRE-DE-2014.pdf  con un archivo de 

sesenta páginas, del cual se muestra a modo de ejemplo las primeras dos y la 

última:  

 
 

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2015/04/086/INFORME-DE-AVANCE-PRESUPUESTAL-AL-MES-DE-DICIEMBRE-DE-2014.pdf
http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2015/04/086/INFORME-DE-AVANCE-PRESUPUESTAL-AL-MES-DE-DICIEMBRE-DE-2014.pdf


      

 

 IVAI-REV/416/2017/I 
 

   114  

 
 

 

 

 



  

 

IVAI-REV/416/2017/I 

      

   115  

En el segundo link correspondiente al año dos mil quince, se despliega 

lo siguiente: http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2016/04/073/INFORME-DE-

AVANCE-PRESUPUESTAL-AL-MES-DE-DICIEMBRE-DE-2015.pdf con un 

archivo de sesenta y tres páginas, de las cuales se muestra a modo de 

ejemplo las primeras dos y la última:  

 

 
 

 
 

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2016/04/073/INFORME-DE-AVANCE-PRESUPUESTAL-AL-MES-DE-DICIEMBRE-DE-2015.pdf
http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2016/04/073/INFORME-DE-AVANCE-PRESUPUESTAL-AL-MES-DE-DICIEMBRE-DE-2015.pdf
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En el tercer link correspondiente al año dos mil dieciséis, se despliega lo 

siguiente: http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2017/02/024/INFORME-DE-

AVANCE-PRESUPUESTAL-AL-MES-DE-DICIEMBRE-DE-2016.pdf con un 

archivo de setenta y cinco páginas, de las cuales se muestra a modo de 

ejemplo las primeras dos y la última:  

 
 

http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2017/02/024/INFORME-DE-AVANCE-PRESUPUESTAL-AL-MES-DE-DICIEMBRE-DE-2016.pdf
http://colaboracion.uv.mx/rept/files/2017/02/024/INFORME-DE-AVANCE-PRESUPUESTAL-AL-MES-DE-DICIEMBRE-DE-2016.pdf
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En este último punto, el sujeto obligado no proporcionó información de 

los años dos mil doce y dos mil trece, sin embargo, de acuerdo a lo que 
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dispone la Ley General de Contabilidad Gubernamental en su artículo cuarto 

transitorio:  

 
CUARTO.- En lo relativo a la Federación y las entidades federativas, la 

armonización de los sistemas contables de las dependencias del poder 

Ejecutivo; los poderes Legislativo y Judicial; las entidades y los órganos 

autónomos, se ajustará al desarrollo de los elementos técnicos y 

normativos definidos para cada año del horizonte previsto, de la siguiente 

forma:  

 

I. Disponer de listas de cuentas alineadas al plan de cuentas; clasificadores 

presupuestarios armonizados; catálogos de bienes y las respectivas 

matrices de conversión con las características señaladas en los artículos 

40 y 41, asimismo, de la norma y metodología que establezca los 

momentos contables de ingresos y gastos previstos en la Ley, contar con 

indicadores para medir los avances físico-financieros relacionados con los 

recursos federales; y emitir información contable y presupuestaria de forma 

periódica bajo las clasificaciones administrativa, económica y funcional-

programática; sobre la base técnica prevista en este párrafo, a más tardar, 

el 31 de diciembre de 2010;  

 

II. Realizar los registros contables con base acumulativa y en apego a 

postulados básicos de contabilidad gubernamental armonizados en sus 

respectivos libros de diario, mayor e inventarios y balances; disponer de 

catálogos de cuentas y manuales de contabilidad; y emitir información 

contable, presupuestaria y programática sobre la base técnica prevista en 

este párrafo y el anterior, a más tardar, el 31 de diciembre de 2011;  

 

III. Efectuar los registros contables del patrimonio y su valuación; generar 

los indicadores de resultados sobre el cumplimiento de sus metas; y 

publicar información contable, presupuestaria y programática, en sus 

respectivas páginas de internet, para consulta de la población en general, a 

más tardar, el 31 de diciembre de 2012, y  

 

IV. Emitir las cuentas públicas conforme a la estructura establecida en los 

artículos 53 y 54, así como publicarlas para consulta de la población en 

general, a partir del inicio del ejercicio correspondiente al año 2012 

 

Por otra parte, en el Acuerdo por el que se emite el clasificador por tipo 

de gasto, publicado el diez de junio de dos mil diez, en el diario oficial de la 

federación, establece en sus resolutivos segundo y cuarto, lo siguiente:  

 
SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la 

Ley de Contabilidad, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 

Federación y entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos 

deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el 

que se emite el Clasificador por Tipo de Gasto a más tardar, el 31 de 

diciembre de 2010, considerando lo señalado en el acuerdo tercero del 

presente documento. Lo anterior, a efecto de construir junto con los 

elementos técnicos y normativos que el CONAC emitió en 2009, la matriz 

de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el cuarto 

transitorio de la Ley de Contabilidad, sobre la emisión de información 
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contable ypresupuestaria en forma periódica bajo las clasificaciones 

administrativas, económica, funcional y programática. 

 

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la 

Ley de Contabilidad, los ayuntamientos de los municipios y los órganos 

político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el 

Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Tipo de Gasto a más 

tardar, el 31 de diciembre de 2010. Lo anterior, a efecto de construir junto 

con los elementos técnicos y normativos que el CONAC emitió en 2009, la 

matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el 

quinto transitorio de la Ley de Contabilidad. 
 

Por lo que es dable concluir que el ente obligado está en posibilidad de 

proporcionar la información de los años dos mil doce y dos mil trece, con base 

a lo señalado en estas dos normatividades; por ello, se deberá realizar una 

búsqueda de lo requerido.  

   

De todo lo anterior, se considera que el contenido de los links 

consultados, tienen valor probatorio pleno, conforme a los artículos 167 y 169 

de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; pues los datos publicados en 

dichas páginas constituyen un hecho notorio por formar parte del 

conocimiento público a través de tal medio. Sirve de criterio orientador la tesis 

de rubro: “PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN 

HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA 

DECISIÓN JUDICIAL2”. 

 

Lo parcialmente fundado del agravio, deviene de que si bien es cierto 

el ente obligado sí dio respuesta a la parte ahora recurrente durante el 

procedimiento de acceso, así como en la sustanciación; del análisis del 

contenido de la información se observa que respecto al año dos mil dieciséis 

del punto número seis, no contiene información de los meses de octubre, 

noviembre y diciembre, por lo cual no se satisface a plenitud lo peticionado, 

debiendo el Encargado de la Coordinación Universitaria de Transparencia 

realizar las gestiones internas en el área señalada como competente, a fin de 

dar cumplimiento al derecho de acceso del recurrente.  

 

Asimismo, se advierte que en relación al punto número siete, el ente 

obligado manifestó que presenta la información de acuerdo a los 

requerimientos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental a partir de 

los ejercicios dos mil catorce, por lo que para los años anteriores no se 

cuenta con la estructura solicitada; siendo esto insuficiente para dar 

respuesta al ahora recurrente, ya que en caso de no contar con la 

información solicitada de los ejercicios fiscales de los años dos mil doce y dos 

                                                      
2 Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, México, Décima 

época, Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo. P. 1373 
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mil trece, referentes al gasto total de acuerdo al clasificador por objeto de 

gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

debió proceder de conformidad con lo dispuesto en los artículos 150 y 151 de 

la Ley de la materia.  

 

En consecuencia, al resultar parcialmente fundado el agravio hecho 

valer, lo procedente es modificar las respuestas dadas por el sujeto obligado 

y se le ordena que dé respuesta, entregue y/o ponga a disposición del 

recurrente la información solicitada en la forma que la haya generado, 

resguarde y/o mantenga en su poder, previa búsqueda exhaustiva en las 

documentales y/o archivos del área competente; y en el caso de no contar 

con la misma, esto es, que se haya constatado fehacientemente, deberá 

realizar la declaración formal de inexistencia, en términos de los artículos 150 

y 151 de la Ley de la Materia.  

 

 Para ello, deberá proceder en los siguientes términos:  

 

1. Deberá remitir la información del ejercicio fiscal de los meses de 

octubre, noviembre y diciembre de dos mil dieciséis, respecto al 

estado de ingresos y egresos o su equivalente de manera 

electrónica. 

2. Deberá remitir la información de los ejercicios fiscales dos mil doce 

y dos mil trece, respecto al gasto total de acuerdo al clasificador por 

objeto de gasto emitido por el CONAC, en la modalidad en que la 

tenga generada.  

Lo que deberá realizar en un plazo no mayor a cinco días, contados a 

partir de que cause estado la presente resolución, lo anterior en términos de 

los artículos 218, fracción I; 238, fracción I y 239 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave. 

 

Por lo expuesto y fundado, se: 

 

 

 

.RESUELVE 

PRIMERO. Se modifica la respuesta emitida por el sujeto obligado, y 

se le ordena que dé respuesta en los términos señalados en la consideración 

tercera del presente fallo, lo que deberá realizar en un plazo no mayor a 

cinco días, contados a partir de que cause estado la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Se informa a la parte recurrente que: 
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a) Cuenta con ocho días hábiles a partir del día siguiente en que se 

notifique la presente resolución, para que manifieste su autorización para la 

publicación de sus datos personales, en el entendido que, de no hacerlo así, 

se entenderá contestada en sentido negativo; de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 215 fracción V de la ley de la materia; 

 

b) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a la 

información y si le fue entregada y recibida la misma en los términos 

indicados en este fallo, en el entendido que, de no hacerlo, existirá la 

presunción de que la resolución ha sido acatada. Lo que deberá realizar 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto obligado 

cumpla con lo mandado en la presente resolución o de que fenezca el plazo 

otorgado para su cumplimiento; y 

 

c) La resolución pronunciada puede ser combatida por la vía ordinaria 

mediante el Recurso de Inconformidad, ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos la notificación 

de la resolución; lo anterior de conformidad con el artículo 215, fracción VII de 

la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

TERCERO. Se indica al sujeto obligado que: 

a) En el término de tres días hábiles siguientes al que cumpla esta 

resolución, deberá informar a este instituto de dicho cumplimiento; 

b) Se previene al titular de la Unidad de Transparencia que en caso 

de desacato de ésta resolución, se dará inicio a los procedimientos 

contemplados por la ley de la materia. 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 218, 

fracciones III y IV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Notifíquese la presente resolución en términos de Ley, y, en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluído. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Pleno 

del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, en términos del artículo 91 de la Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, ante la secretaria de acuerdos, con quien actúan y da fe. 
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